
RESOLUCION  Nº 145/14 
 
 

VISTO: 
              La solicitud efectuada por el titular de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
de esta Municipalidad, en relación a los suplementos en los haberes que percibe el 
empleado municipal Mario Oscar Ríos, legajo Nº 770;  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que el señor Mario Ríos, viene percibiendo un adicional en su 
sueldo de $ 500.- (Pesos Quinientos) en concepto de “Otros Suplementos”,   

                       Que al referido agente se le sumaron a sus funciones diarias, 
diversas tareas que cumple con dedicación y en un todo de acuerdo a las ordenes 
impartidas y a las necesidades de servicio que se observan en el diario quehacer 
municipal; 
                                  Que según lo establecido en el Art. 10 –Punto 2) de la Ordenanza 
Nº 2552/13, el Departamento Ejecutivo Municipal queda facultado para otorgar una 
bonificación de hasta $ 2.000.- (Pesos dos mil) mensuales, al personal que a criterio del 
mismo, realice funciones o tareas que demanden mayor esfuerzo y dedicación para el 
cumplimiento de ellas y mientras las mismas se cumplan efectivamente; 
 
   Que es intención de este Departamento Ejecutivo, incrementar la 
bonificación que viene percibiendo, en reconocimiento a la dedicación y responsabilidad 
demostrada;  

 
       Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.-: INCREMENTASE a la suma de $ 1000.- (Pesos Mil) la bonificación que 
viene percibiendo el agente Municipal Mario Oscar Ríos, legajo Nº 770; en concepto de 
“Otros Suplementos”, a partir del día 1 de julio de 2014 y  mientras cumpla efectivamente 
las tareas encomendadas.- 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE al empleado con copia en su legajo personal y a la oficina 
de personal y liquidación de sueldos.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al  Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 23 de junio de 2014.-                 
 
 
 
Firmado:     ARQ. RAUL MARCHI                      GUSTAVO A. SEZ 
                         SEC. GOB.                            INTENDENTE MUNICIPAL  


